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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

presidencia del consejo de ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 3 de Diciembre de 1917.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DiiBQacion de Hacienda de la provincia de Valladolid.

Con objeto de girar una visita 
de inspección á los tributos en 
varios puebltfs de esta proviaoia, 
han sido nombrados por la Ins
pección general de la Hacienda 
pública, coa fecha 26 de Noviem
bre último,, los Inspectores pro
vinciales D. Juan Sánchez Mera 
y D. Mariano Vicente Santos; ro
gando á las Autoridades les pres
ten cuantos auxilios les seau ne
cesarios para el mejor cumpli
miento de su cometido.

Valladolid l.° de Diciembre de 
1917.—El Delegado de Hacienda, 
íelix de la Plaza,

Mentes públicos á cargo del 
Ministerio de Hacienda.

SUBASTA.

Con sujeción al pliego de con
diciones faeultativas y reglamen
tarias y al de las económicas que 
redacte el Ayuntamiento de Bo- 
cos, que se halla á disposición del 
público, en el sitio en que ha de 
celebrarse la respectiva licita
ción, se celebrará la primera su
basta de 300 árboles (pinos) se
ñalados con el marco de la Sec
ción facultativa de Montes, bajo 
el tipo de tasación de 900 pese
tas, el día 18 de Diciembre pró
ximo, y hora de las doce.

Por si no hubiese Imitadores, 
so celebrará otra segunda, bajo el 
mismo tipo y condiciones que 
en U primera, el día 29 del indi
cado mes, y á la misma hora.

El Alcalde del pueblo citado

dará cuenta al señor Ingeniero 
Jefe de la Región y á esta Dele
gación de Hacienda del resultado 
de aquellas tan pronto tengan lu
gar, y remitirá oportunamente 
copia del acta de la misma, apro
bada por el Ayuntamiento, de
biendo solicitar con la debida an
telación la asistencia ai acto de 
una pareja de la Guardia civil, 
eu cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 7.° del Reglamento 
de 14 de Agosto de 1900.

Valladolid 30 de Noviembre de 
1917.—81 Delegado de Hacien
da, íélim de la Plaza.

Administración de Propiedades é Impuestos
DE LA

provincia de valladolid.

Impuesto sobre pagos.

Para que tenga debido cumpli
miento lo establecido por el ar
ticulo 17 del Reglamento de 10 
de Agosto de 1893 y lo ordenado 
por Circular de la Iospecoiou ge
neral de Hacienda pública da 12 
de Septiembre último, se recuer
da á los señores Alcaides de los 
Ay uutamieQtosde esta proviucia, 
el deber que tieneu de remitir á 
esta Administración de Propieda
des, dentro del próximo mes de 
Enero, una copia literal y certifi
cada del presupuesto de gastos 
de los respectivos Ayuntamientos.

Teniendo presente las excita
ciones de la Superioridad al orde
nar el cumplimiento de este ser
vicio, la Administración previene 
á los señores Alcaldes, que si 
dentro del plazo legal no remiten 
aquellos documentos, se procederá 
sin demora á aplicar los medios 
coercitivos de que trata el caso 
21 del articulo 6.° del Reglamen
to orgánico de la Administración 
económica-provincial en relaoion 
con el artículo 19 del Reglamento 
del Impuesto.

Valladolid 29 de Noviembre (fe 
1917.—Bl Administrador de Pro
piedades é Impuestos, Benigno 
Hzrrero.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
OS LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

TERRITORIAL
CIRCULAR

En circulares de esta Adminis
tración, publicadas en los «Bole
tines Oficiales» de esta provincia 
números 281 y 253, de 10 de Oc
tubre y 6 de Noviembre último, 
se les concedió un plazo para que 
antes del 30 de Noviembre próxi
mo pasado, presentaran los Ayun
tamientos y Juntas periciales los 
repartos individuales coa sus co
pias y listas cobratorias de las 
contribuciones rústica, pecuaria 
y urbana, para el próximo año de 
1918, con apercibimiento de que 
si no lo verifican seles impondría 
la multa de cincuenta á quinien
tas pesetas, quedando además 
responsables los individuos de las 
indicadas Corporaciones al pago 
del trimestre ó trimestres que 
por consecuencia del retraso uo 
pudieran ser cobrados eu tiempo 
oportuao, conforme se preceptúa 
en el articulo 81 del vigente Re
glamento de la Contribución te
rritorial de 30 de Septiembre de 
1885; y habiendo vencido el pla
zo que al efecto 1 es fueron seña
lado, observando que varios mo
rosos uo han dado cumplimiento 
eou uu servicio tan importante 
para los intereses del Tesoro, be 
acordado conceder uu último 
plazo á las respectivas Corpora
ciones que vencerá el día 10 del 
actual, en la inteligencia da que 
pasado el término señalado, se 
procederá á proponer al señor De
legado de Hacieuda se bagan 
efectivas las responsabilidades de 
que se trata; como asimismo se 
nombrarán Comisiones especiales 
con las dietas de quince pesetas, 
más los gastos de looomooion, á 
costa de los Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos expre
sados para la confección de loa 
documentos indicados.

Valladolid l.° de Diciembre de 
1917.-El Administrador de Con
tribuciones, Gabriel Gayán.

ilISM! MUNICIPAL
baldía constitucional de Valladolid,

Por el señor Ingeniero Fiel- 
Contraste de esta provinoia y en 
cumplimiento de lo determinado 
en los artículos 22, 58 y 62 del 
vigente Reglamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Me
didas de 8 de Julio de 1892, se ha 
remitido á esta Alcaldía la lista 
de las entidades, razones sooiales 
y dueños de establecimientos co
merciales é industriales de este 
término municipal que deben 
presentar pesas, medidas y apa
ratos de pesar á comprobación 
con arreglo á su clnsificaoioa.

Dichas listas, conforme con el 
citado artículo 62, se ballau de 
manifiesto en la Secretaría Gene
ral de este Excmo. Ayuntamiento 
por término de quince días á 
coutar de el de la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, á fiu da que du
rante este plazo puedan ser exa
minadas por los interesados y 
presentar cuantas reclamaciones 
consideren pertinentes.

Valladolid l.° de Diciembre de 
1917.—El Alcalde accidental, 
Luis Gutiérrez López.

Santervás de Campo*.

Terminado el repartimiento de 
Consumos y el de arbitrios ex
traordinarios sobre la paja y leña 
formados para el próximo año de 
1918, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamianto, por término de 
ocho dí>s, con objeto de que loa 
contribuyentes en ellos compren
didos puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que 
orean justas, pasado que sean no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Santervás de Campos 29 de 
Noviembre de 1917.—El Alcal
de, Macario Flores.



COHTIHUASIÓH DEL FLAN de aprovechamientos para el aña forestal de 1317 á 1313, relativo á loe montes públicas de esta previacia á cargo del Ministerio de Hacienda, loriado con arregle á le 
diepueeto per Real decrete de 14 de Ageete de 13Q3 é Instrucciones de 13 de Septiembre del lieie año.

Montes excspt-aados ccmo deh.esas -b037-aJ.es.
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[Pozas,
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TÉRMINO MUNICIPAL. NOMBRE BEL MONTE. PERTENENCIA.

CABIDA

Hectáreas

Velilla............................. Carreros......................... Velilla............................. ll95
Idem. ............................. Yaldedompelayo. . . Idem............................... 3‘55
Idem............................... V¿Id«fuentes. . . . Idem............................... 2*20
Idem............................... Vega................................ IcLem............................... 8‘17Í
Idem............................... Zorita.............................. Idem............................... 2‘18
Villabrágima. . . . Curto............................. Villabrágima. . . . 46045
Idem............................... Idem................................ ídem...............................
Villaoid de Campos. . Huelga-Angosto. , . Villacid de Campos. . 5‘53
Idem............................... Pradera........................... Idem............................... 20*58\
Villaesper...................... A rri ba............................. Villaesper...................... 14‘25f
Idem. Las Monjas.................... Idem............................... 0 67'
ídem. ...... Los Riegos.................... Idem............................... 3‘37[
VillaíVades de Campos Vega................................ Vi 11 ‘.frades de Campos 59*57
Viliagomez la Nueva.. Cañada del Molino. . Viliagomez la Nueva.. 3‘25
Idem.................... : . Huelga Angosto. . . Idem............................... 3‘2ri
Idom................................ Caño................................. Idem............................... I‘38
Villalán de Campos . Presas.............................. Villalán de Campos. . •1*50
Idem................................ Corneta........................... Idem............................... 4*25
Idem................................ Reooibo.......................... Idem............................... 5-00
Villajar........................... Seis Prados.................... Vi Halar...........................
Vdlalba de Adaja. . . Ejido-de Arriba. . . Villalba de Adaja.. .
Idem............................... ídem de Abajo. . . ídem.......................
Idem................................ Idem de los Picones.. Idem...............................
ídem............................... Ribera"ftquierda de Arriba. . . Idem............................... 15‘65
Idem............................... ídem de Abajo. Idem...............................
Idem............................... Idem derecha dearriba Idem...............................
Idem............................... Idem de Abajo. . . Idem............................... '
V illáu de Tordesillas.. Caríe-V el liza. . . ' . Villan de Tordesillas. 5‘59
Idem............................... Casilla............................. Idem............................... 5‘1B
Idem............................... Eras.................................. Idem............................... U‘72
Idem............................... Regueros........................ 10-95/
Villanueva las Torres. Val................................... Villanueva las Torres 2‘58f
Idem............................... Vallejo............................. Idem............................... 3*13
Idem............................... Vegas.............................. Idem............................... 15*171
Villanueva do loe Caballeros. . . Arriba............................. Villanueva da los Caballeros. . 15‘15:
Villanueva ÍS. Mancio Grande............................ Villanueva S. Manoio 15‘271

Idem............................... Guadañas........................ Idem............................... 191531
Idem............................... Pequeño.......................... Idem............................... 12159
Idem. ...... Veguillas........................ Idem;............................. 5*661
Idem............................... Idem................................ Idem............................... 3‘34\
Villasexmir................... Vega de Abajo.. . . Villasexmir................... 7*33
Idem............................... Idem de Arriba. . . Idem................................ 8‘69\
Yillavicenoio. . . . Tejadillo......................... Vlllavicencio. . . 10*00
Idem............................... Villares........................... Idem............................... 17‘0U
Idem............................... Puente el Sol. . . . Idem. ......
Yillavieja....................... Carrepuzalvar. . . . Villavieja....................... 20‘66
Waunba........................... Arriba............................. Wamba........................... lá‘74
Idem............................... Valmayor....................... ídem............................... 1*75

[ Ldem............................... Vega y Casares. . . Idem............................... 4‘99
[ Idem............................... Heredia........................... Idem. . . . . . 2‘88
[Zaratan........................... Pueute la Piedra. . Zaratáu........................... 5 25[ídem............................... Reguera. . f Idem............................... 20‘88|

LENAS

Bajas
Esté
reos.

PASTOS

TASACION.

Ptas.

MHK

Lanar

ron.

Cabrío.

TASACION

Pesetas. Estación. MAYOR
TASACION

Ptas. Estación

9 z> » 9 9 22 176 Año

300 9 9 9 9 50 50 l.°My á30Jn
9 1.300 9 1.625 i.° Novbre. á30 Junio 9 9 9

»
9 9 9 9 38 304 Año

9 9 9 9 22 176 Año

» 800 9 400 l.° Dcbre. á 30 Junio 90 450 l.° J. á SOS
» j» 9 9 9 3> » 9

3> j> 9 9 9 > 5> 9

3> 3> 9 * 9 9 9 9

J> 180 9 30 l.° Novbre. ál.°Prbo. 16 45 1. °My á30Sb
2> 180 9 30 Idem 15 45 Idem
» 180 9 30 Idem 15 45 Idem
» 9 9 9 N 9 9 9 9

X> 9 9 9 9 9 9 9

3> 9 9 9 9 28 224 Año

3> 9 9 9 9 28 224 Año

» 9 9 9 9 9 9 »

9 700 9 700 Año 115 575 Año

9 9 9 9 9 16 40 l.° Ab.áBOJ
>> 9 9 9 9 9 2> 9

9 9 9 9 9 9 9 9

9 9 9 9 9 9 9 9

9 9 9 9 9 31 248 Año
2> 9 9 9 9 3> 9 9

9 9 9 > 9 9 9 9

» 9 9 9 9 9 9 9

9 9 9 9 9 9 9 9

9 9 9 9 9 7 56 Año
9 9 9 9 ■9 22 176 Idem
9 9 » 9 9 60 150 l°J.ál.°S
» 9 9 9 * 20 60 Idem

» » » * loo 250 l.°lfTÍl.°iíT
-
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A Resumen de
las tasaciones

3_ Ptas. Cts. OBSERVACIONES

176‘00 El ganado pastará alternativamente en todos los prados.

400 La caza está subastada; (50. m 3 piedra).
1625 Los pastos por subasta.
304 Pastarán alternativamente.

176 Idem

850 9

9 9

9 9

i 9 9

¡ » 9

9 Los pastos por subasta
9 Idem
9 9

|
9 i

224 9

224 9

9 9

1275 Pastará» alternativamente.

40 Idem
9 9

9

9 9
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9 •
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9 » 1
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250 1 ganado paitará ultornatirameaU tu lodtt Ion piad ti. *
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liá I C& 02 po rrficí oqcío# • •

Cíistrillo-Tejeriego. .
'Sotillo............................. Camporredoudo. . 

Castrillo-Tejeriego. .
4‘96 * » * 9 8 641 Año * [ » 1 64 |

62 Paradero........................ 12S7‘00 700 700 1500 80 1620 l.° Novbre. á 30 Junio » 9 480 15750 18070
324 Cogeces de Iscar. . Prado Redondo. . . Cogeces de Iscar. . . 2‘39 9 » 9 9 9 9 o 40 Año 9 40
314 Geria............................ Comunal......................... Geria............................... 93‘0U 9 9 300 9 750 Año 9 9 9 9 » 1 750
83 Herrin de Campos. . Abajo.............................. Herrin de Campos. . 15‘13 9 9 150 9 112*50 1.“Junioá l.° Febrero 60 180 l.°My.á3lMz. 9 9 292‘50

Mojados......................... Mata.....................- . Mojados. ..... 9 9 9 ' 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
Idem............................... Boues.............................. [dem................................ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
Idem............................... Dehesa............................ Idem.............................. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 >

21 Montemayor. . . . San Macario. . . . Cuellar y Comunidad. . . . 14*00 9 9 50 9 62*50 Año 9 9 9 9 9 62*50
191 Olmos de Peñafiel. . Puente de Abril y Comisario. . . Olmos de Peñafiel.. . 8‘05 9 9 9 9 9 > 80 640 Año 9 9 640
315
816

Pozal de Gallinas.. . 
Idem...............................

Camino de la Moraleja 
Coronilla........................

Pozal de Gallinas.. . 
Idem...............................

l‘00j
0‘57 . 9 9 9 9 9 8 64 Año 9 9 64

317
367

Idem...............................
Qúintatiilla de abajo..

Sancho Garoía. . . .
La Cotarra....................

Idem...............................
Quititanillade abajo..

1*00
0-89

'
9 9 9 9 9 9 3 24 Año 9 9 24

9 San Miguel del Arroyo Barco delasCampanas Santiago del Arroyo.. 300*00 9 9 900 9 1125 1.“ Novbre. á 30 Junio 9 9 9 9 9 1125
17 Idem............................... Pinar del Pico.. Cuellar y Comunidad. . . .

Torrelobaton. . . .
187*00 400 200 Idem 9 9 9 9 200

Torrelobaton. . . . Valdesamar................... 7:35 9 9 9 9 9 9 9 9 9 7*35 367*50 367*50
4 Valdenebro................... Las I.iebrcs.................. Valdenebro................... 965*00 380 380 2950 9 2950 Año 9 9 9 9 9 3380

41 Vitoria........................ Corral Quemado. . . Viloria....................... 2*00 9 9 9 9 9 9 9 9 9 2 90 90
42 idóm............................... Enebrera........................ Idem................................ 27*00 9 9 9 9 9 9 9 9 9 27 1215 1215
43 Idem............................... Pimpollada los Bodones. . . . Idem............................... 12-00 * 9 60 9 60 Año 9 9 9 9 9 60
44 Idem............................... Idem de la Fábrica. . Idem............................... 2 00 * 9 9 9 9 9 9 9 9 2 90 90
45 1 dem............................... Idem del Rinoon.. Idem.......................... 1 ‘00 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 45 45
46 Idem...................... Rebollar.. . Idem..........................* 12*00 9 9 9 9 9 9 9 9 9 12 540 540
47 Idem............................ Teso de la Calera.. . ídem.................... .... 4*00 9 9 9 9 9 9 9 9 9 4 180 180
69 Villabañez. . • Carra-olmos. . . . Villabañez. . . . 810*00 100 100 2000 60 4090 l.° Novbre. á 30 Junio 40 160 l.°Nv.á30Jn. 250 8312*50 10422*50

368 iillafrechós de Campos Dehesa-boyal. . . . Villafrechós............. 20*78 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

354 Villarmentero. , . . Eras del Calvo.. . . Villarmentero. . . . 8*00 9 9 350 9 350 Año 9 9 9 9 9 350

Las lañaras «n «1 cnartel C m de la (lampina.

El ganado pastará alternativamente eu todos loi prados.

La caza por subasta mn 50 pesetas.

La caza está subastada en IbO pesetas por aio durante 
16 años, siendo éste el 7.a ai».

Montes 37- demás terrenos pifCblicos irrsrestig'a.d.os 37- ano cla.sificsid.os
293 Alcazarón...................... Alamar. . . . Aloazarén...................... 1*701
294 Idem............................... Cabezada. . , , , Idem............................... 4*40l
297 Idem............................... Eras Grandes. . . . Idem............................... 14‘15|
298 ¡dem............................... Idem Chicas. . , # Idem............................... 1‘95\
299 Idem............................... Idem del Pinar. , , Idem............................... 1‘70(
300 Idem.................... ..... • Las Quintanas.. , , Idem............................... 2*261
301 Idem............................... Redondo.. . . , , Idem............................... 1*50
302 Idem............................... Villavieja. . . Idem............................... 6*33

Barruelo........................ La Vega.. . . Barruelo......................... 1*30
Idem............................... Santo Tomé.. . , . Idem............................... S‘85
Canillas.......................... Nava.................... Canillas........................... 9

145 Castro bol....................... Torres. . . . Castro bol....................... 23*97
146 Idem............................... Valdehermoso. . , a [dem....................... 2*05'
147 ídem....................... Valdemeneia. . a , Idem...................... 5*48,
148 Idem....................... Velilla. . . . Idem...................... 25*03'

Castronuevo. . . . Parral. . . . Castronuevo. . . . 9

Idem...................... Valdoni. . . . Idem...................... 9

149 Castropence de Valderadnej. . . Esgueva.. . . . . Castropimce de Valderadnej. . . 15*77
150 Idem....................... Ojisa del mar. . . Idem...................... 2*12
151 Idem....................... La Puente. . . Idem...................... 3*l9j

1scar....................... Arroyada del Cañizal. Iscar....................... 6*5087
Ídem...............• • Idem de María Andrés Idem...................... 1*7687
Idem.............. * • Angosto. . . . Idem...................... 3*7213
Ídem....................... Junqueral. . . Idem...................... 4*3155
Idem............................... Moraleja. . . . • Idem. ...... 9*39
Idem.............................. Ancho. . . . Idem....................... 7*4143
Idem............................... Era Vieja y Rosas. . Idem...................... 4*5269

179 Llano de Olmedo. . . Cuadron. . . . • . Llano de Olmedo.. . 30*18
180 Idem...................... Hazo..................... Idem...................... 7*26 \
181 Malilla de los Caños.. Caños de la Fuente. . Matilla de los Caños.. 0‘52|
182 Idem...................... Gallarita.. . . • • Idem. *................. 4*80
183 Idem...................... Juncar ó Largo. a . ídem............................... 22*15
184 Idem...................... Vega............... Idem...................... 5*71

Megeoes.................. Parpán. . . . • . Megeces......................... 9

195 Peñaflor.......................... Donoelleros.. , , Peñaflor......................... 4*64
196 Piñel de arriba. . . La Calera. . . . . Piñel de arriba. . . 9-71
197 Idem............................... Majano Gordo.. , , Idem............................... 2*34
198 Idem............................... Vega.................... Idem............................... 3‘3l\

9 9 9 9 9 40 320 Año 9 9 230 El ganad» pastará alternativamente en los piados.

9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

9 400 9 400 Año 60 240 Año 9 9 640 El ganado pastará altirnatiramrute eu todei los prados.

9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 >

9 ¿300 9 150 l.° Ocbre. á l.°Dibre. 120 240 I.°Jn.á31D. 9 9 390 El ganado pastará alternativamente en todos lis prados.

9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9

9 400 9 200 l.°Oobre.á23Febrero 50 100 l.°Mj.á31J|. 14 610 910 El ganado pastará alternativamente en todos los prados
9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 ; la lubor j siembra en los predios Cañizal, Haría
9 9 9 9 9 9 9 9 B 9 9 Andrés j Angtste.
9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

9 9 9 9 9 64 512 Año 9 9 512 El ganado pastará alternativamente en los prados.

• 9 9 9 9 60 480 Año 9 9 480 Idem

9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

9 9 9 9 9 11 88 Año 9 9 88 9

9 9 9 9 9 25 200 Año 9 9 200 El gaaado pastará alterBativaineite ti lu prados.



P96 4 ¿e Diciembre de 1917

Motos Ferregüela, Antonio, 
natural de Tordesiilas, de estado 
soltero, tratante, de 20 años, síq 
instrucción, de estatura regular, 
pelo castaño, ojos al pelo, nariz 
achatada, rostro moreno, viste 
americana de paño claro, pelliza 
oscura, pantalón á cuadros blan
cos y negros, gorra clara y botas, 
domiciii ¡do últimamente en Va- 
lladolid, procesado por lesiones á 
Mariano Soria, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad 
de Valladolid (Secretaría del se
ñor Nuñez), á fin de constituirse 
en prisión decretada en mencio
nada causa, apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

OÍDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal su
plente en funciones del Distrito 
déla Plaza, por proveí lo dictado 
en el día de hoy, en diligencias 
que se siguen en este Juzgado 
por hurto contra Manuel Muñoz 
Blanco, el dia once de Junio últi
mo, ha acordado que se cite al 
denunciado Manuel Muñoz, de 
ignorado paradero, para que bajo 
los apercibimientos de ley com
parezca en este Juzgado el día 
diez y siete de Diciembre próxi
mo y hora de las doce, á la cele
bración del juicio, pudiendo asis
tir acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que 
intente valerse en el mismo.

Valladolid veintiocho de No
viembre de mil novecientos diez 
y siete.—El Secretario, J. More
no y Ochoa.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal su
plente en funcioues del Distrito 
de la Plaza, por proveído dictado 
en el día de hoy, eu diligencias 
que se si-guen en este Juzgado 
por sustracción de efectos á Ro
drigo Vela, contra Julio Mendoza 
Villegas, ha acordado se cite al 
denunciado Julio Mendoza Ville
gas, de ignorado paradero, para 
que bajo los apercibimientos de 
ley comparezca eu este Juzgado 
el día trece de Diciembre próxi
mo y hora de las doce, á la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, debiendo asistir 
acompañado de los testigos y de
más medios ds prueba de que in
tente valerse en el mismo.

Valladolid á veintisiete de No
viembre de mil novecientos diez 
y siete.—El Secretario, J. More
no y Ochoa.

CÉDULA DE OITAOION.

El señor Juez municipal su
plente en funciones del Distrito 
de la Plaza, por proveído dictado 

n el día de hoy en diligencias

qu8 se siguen en este Juzgado 
por hurto de un reloj á AQtonio 
Muñoz, contra Pedro San José 
Expósito y otros, de ignorado pa
radero. para que bajo los apercibi
mientos de ley comparezca en es
te Juzgado el expresado Pedro 
el día catorce de Diciembre pró
ximo y hora de las doce, á la ce
lebración del correspondiente jui
cio de faltas, debiendo asistir 
acompañado de los testigos y do
mas medios de prueba da que in
tente valerse en el mismo.

Valladolid á veintisiete de No
viembre de mil novecientos diez 
y siete.—El Secretario, J. More
no Ochoa.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal su
plente en funciones del Distrito 
de la Plaza, por proveído dictado 
en el día de hoy en dilgeneias 
que se siguen en este Juzgado 
por daños causados á Esteban Be
nito Santana, contra Cipriaao 
Güemez, ha acordado se cite al 
denunciado Cipriano Güemez, de 
ignorado paradero, para que bajo 
los apercibimientos de ley compa
rezca en este Juzgado el día ca
torce de Diciembre próximo y 
hora de las doce, á la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, debiendo asistir acompañado 
de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse en 
el mismo.

Valladolid á veintiooho de No
viembre de mil novecientos diez 
y siete.—El Secretario, J, More
no y Ochoa.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal su
plente en funciones del Distrito 
de la Plaza, por proveído dictado 
eu el día de hoy, en diligencias 
que siguen en este Juzgado por 
ameuazas á Mariano Cubero, con
tra Crescente García García, ha 
acordado que se cite al denuncia
do Mariano Cubero, da ignorado 
paradero, para que bajo los aper
cibimientos de ley comparezca 
en esto Juzgado el día trece 
de Diciembre próximo y hora de 
las doce, á la celebración del co 
respondiente juicio de faltas, de
biendo asistir acompañado de los 
testigos y demás medios do prue
ba de que intente valerse eu el 
mismo.

Valladolid á veintisiete de No
viembre de mil novecientos diez 
y siete.—El Secretario, J. Mo
reno y Ochoa.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia de hoy dic
tada en cumplimiento de una 
carta-orden de la Superioridad, se 
cita á Valentín Rodríguez, do
miciliado últimamente en esta 
Ciudad, calle de San José, 7, y 
cuyo actual paradero se descono
ce, para que el día catorce de

Diciembre próximo y hora de las 
diez de su mañana, comparezca 
•dule la Audiencia provincial de 
esta Ciudad, á fin de asistir como 
testigo á las sesiones del juicio 
oral en causa contra Cipriano 
Blanco Villanueva, sobre lesio
nes, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo incurrirá en la inul
ta de cinco á cincuenta pesetas.

Valladolid treiata de Noviem
bre de mil novecientos diez y 
siete —El Secretario, Licenciado 
Pedro del Río.

OLMEDO.
Don Francisco Ruz Díaz, Juez de 

primera instancia de Olmedo y 
su partido.
Hago saberiQueeneste Juzgado 

de mi cargo y Secretaria del re
frendante penden autos de jui
cio civil ordinario declarativo 
de menor cuantía, hoy en ejecu
ción de Sentencia, promovidos 
por el Procurador D. Luis Garoía, 
en nombre y representación de 
D. Alejandro Hernansanz Cavie- 
des, contra D. Fernando Heraan- 
sanz Caviedes, cuyo domicilio se 
ignora y otros, vecinos de Iscar, 
sobre que se declare ser indivisi
ble una casa sita en dicho pueblo 
de Iscar, eu los que con fecha de 
boy se ha acordado sacar á públi
ca subasta para el día veintiuno 
de Diciembre próximo á las diez 
horas ea la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita ea el edificio 
de la Cárcel pública, referida casa 
sita en el pueblo de Isoar y su 
calle Real, señalada oon el núme
ro diez y nueve, de planta alta y 
baja, que linda por la derecha 
según se entra en ella otra de 
Quiterio Caviedes, izquierda da 
Floreutino Hernansanz, espalda 
calle de Saota Maria y frontis la 
de su situación, mide por el fron
tis seis y medio metros y de fon
do setenta y cinco, y está tasada 
en cuatro mil pesetas.

La subasta se celebrará bajo las 
siguieutes condicionas que ten- 
dráu en cneuta los Imitadores:

1.a Que para tomar parte en 
ella hay que depositar previa
mente en la mesa del Juzgado ó 
en la Caja del Estado ea la pro
vínola, el diez por ciento del pre
cio por que sale á subasta.

Que á los licitadores no se les 
admitirá postura que no cubra la 
tasación.

Dado en Olmedo á veinticuatro 
de Noviembre de mil novecientos 
diez y siete.—Francisco Ruz Díaz. 
—El Secretario, Andrés Amo.
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íoiimiales.
El Director del Parque de In

tendencia del Ejército de Va
lladolid.
Hace saber: Que el dia quince 

del mes de diciembre próximo y 
hora de las once, en las oficinas 
de este Parque,sitas en el Ex-oon- 
vento de San Agustín, de esta 
Capital, se procederá á la venta

en pública subasta oral, de l08 
ticulos y efectos inútiles del ma 
tenal de acuartelamiento de está 
Parque, procedentes del vaciad! 
de jergones y cabezales de U 
cama militar y del troceo de ron ! 
y efectos dados de baja en ouan 
tas. u*

Las cantidades de artículos v 
efectosinútiles que se subastarán 
á los precios límites inferiores qué 
también se indican, serán los si
guientes:

64.478 kilógramosdepajaioútil
más los que resulten por aprove- 
ohamiento basta el dia en que gQ" 
celebra el acto a razón de cineo 
céntimos de peseta por cada quin- 
tai métrico que se subaste.

115 kilogramos de trapo de al
godón, á razón de quince cériti- 
mos de peseta por cada kilogramo 
que se subaste.

484 kilogramos de hierro viejo 
á razón de once céntimos de pe. 
seta por cada kilogramo que se 
subaste.

Los artículos y efectos expre
sados pueden verse por las perso
nas que deseen tomar parte en la 
subasta todos los días no feriados 
hasta la celebración del acto, de 
ocho á las diez y siete en los lo- 
cales que ooupa este Parque, en 
el Cuartel de la Merced y Ex-con- 
vento de Sao Agustín.

Valladolid 27 de Noviembre de 
1917.—P. A., Arturo Bulnes.

Á¿[ »■»

Administración de Consumos.

Por providencia del Sr. Aloalde 
Presidente del Exorno. Ayuuta- 
miento de esta Capital fecha tres 
del corriente, se ha declarado in
curso en el apremio de primer 
grado, consistente en el oiuoo 
por ciento de recargo, á los deu
dores de la Zona de Extra-radio 
que no han satisfecho sus cuotas 
en los periodos voluntarios del 
tercero y cuarto trimestres del 
presente año.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los iuteresados, ha
ciéndose 3aber, que si no satisfa
cen el principal y recargo refe
rido en el término de oioco días, 
se expedirá el apremio de segun
do grado, de conformidad coa la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

Valladolid 4 de Diciembre de 
1917.—El Mandatario.' Baltasar 
Rodríguez Carballo. 1C

ANUNCIO.
Colección de tablas para la apli

cación de los cupos y recargos de 
territorial. Precio: una Pfseta'

Los pedidos, acompañados de
su importe, á D. Martia .^z 
Hidalgo, calle Mayor, 93, Madrid.

inoiakImprenta del Hospicio ProV1


